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DERECHODERECHO
PROCESAL DELPROCESAL DEL

TRABAJO.TRABAJO.
ASPECTOS GENERALES. 

DEFINICIÓN.DEFINICIÓN.
El Derecho Procesal del Trabajo esla rama
del derecho que estudia las normas de
carácter laboral que surgen a través de
conflictos de carácter laboral.

PRINCIPIOS DEL DPLPRINCIPIOS DEL DPL
Son principios por los cuales se rige
el proceso laboral. Por mencionar
algunos son: orales, inmediación,
gratuidad, celeridad, publicidad,
veracidad, entre otros.

PRINCIPIO DE ORALIDAD.PRINCIPIO DE ORALIDAD.
Es aquel principio en dónde,  dentro de
éste proceso, toda petición se hace
verbalmente.

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN.PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN.
Exige la presencia del juez laboral en
cada uno de los actos que integran el
procedimiento.

PRINCIPIO DE CELERIDAD.PRINCIPIO DE CELERIDAD.
Busca que la tramitación y la resolución
sean hechos con rapidez y prontitud, con
la finalidad de otorgar una expedita tutela
a los derechos laborales.

PRINCIPIO DE SENCILLEZ.PRINCIPIO DE SENCILLEZ.
Constituye la ausencia de formalismos
dentro del procedimiento para las partes,
solamente enfocándose en los puntos
petitorios.

PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN.PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN.
Este principio refiere que se concentran en
un solo acto, todas las etapas que
constituyen el juicio, con el fin de
concluirlo.

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD.PRINCIPIO DE PUBLICIDAD.
Busca que todas las personas  puedan
tener acceso a todas las actuaciones
judiciales, para así preservar la
imparcialidad.

NATURALEZA JURÍDICA.NATURALEZA JURÍDICA.  
Su naturaleza radica en la resolución de las
controversias del orden laboral, buscando
la protección del trabajador, ya que a él
tiene la facultad de ejercitar acciones en
contra de su patrón, cuando no le es
reconocido un derecho.

BIBLIOGRAFÍA.BIBLIOGRAFÍA.
EL NUEVO SISTEMA PROCESAL LABORAL MEXICANO.
LOS PRINCIPIOS QUE AHORA DEBEN CONFORMARLO
nuevoSistemaProcesalLaboralMexicano.pdf
Curso de derecho Procesal laboral.
CEEAD_STPS_Manual_Derecho_Procesal_Laboral.pdf


